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Política Pública en Panamá: una visión más ecléctica 

La evolución o historia económica del pasado siglo ha estado marcada por 
oscilaciones entre lo que podríamos definir los extremos de orientaciones 
que profesan por un lado una casi fe ciega en el mercado y, en 
contraposición las que lo hacen en el Estado.    
 
Este artículo está orientado a destacar la conveniencia en nuestra región, 
Panamá incluido,  de que se apliquen políticas flexibles que adopten por un 
lado los mejores elementos de la llamada economía del mercado, así como 
del enfoque a favor de la intervención.  
 
La gran caída de la bolsa de valores de 1929 por ejemplo representó un 
exceso de confianza de las autoridades en las llamadas bondades del 
liberalismo económico  pensando que se lograría vencer la recesión en el 
corto plazo mediante ajustes automáticos de los mercados. --craso error 
que provocó una profunda recesión y desasosiego a nivel mundial. Otro 
ejemplo lo constituye la recesión económica de 2008. 
 
Por su parte, el colapso del modelo de la Unión Soviética y los países aliados, 
basado en una ideología anti mercado de intervencionismo económico, 
demostró las limitaciones de ese enfoque que depositaba en el Estado el 
control absoluto de todos los medios de producción, y de la libertad más 
elemental de los ciudadanos, de paso. Casos similares (pero en menor 
proporción) se implementan en la actualidad en algunos países de 
Sudamérica, lo cual ha puesto en relieve nuevamente las consecuencias 
negativas de éstas políticas. 
 
Finalmente, con la emergencia de la globalización a finales de la década de 
los ochenta, nuevamente, a través del consenso de Washington, ocurre una 
especie retorno a la economía de mercado.   
 
Pocos años después, la aprobación del Consenso de Santiago (Chile) destaca 
la importancia de lograr como política un mayor equilibrio entre ambas 
corrientes introduciendo reformas de “segunda generación “--que además 
del funcionamiento de los mercados garantice una adecuada 
institucionalidad.  
 
En el caso específico de Panamá, un ejemplo de la necesidad de una menor 
intervención consiste en simplificar procedimiento correspondiente a la 
gestión de los impuestos en cuanto a los pasos y tiempo para pagar los 
mismos (es decir debe reducirse la burocracia).  
 
Un  ejemplo de un área donde haría falta mayor intervención mediante una 
adecuada regulación es en la prevención y sanción de prácticas que atenten 
contra la competencia, o respecto de la necesidad de preservar de manera 
más efectiva los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Desde esta perspectiva más moderna la mayoría de los especialistas y 
economistas (“mainstream”) reconocen la necesidad de combinar las 
bondades de la intervención con las de los mercados, para lograr objetivos  

 
 
 
 
fundamentales que incluyen crecimiento económico, desarrollo humano y 
estabilidad entre otros.  
 
Solo a través de este equilibrio vital, entre mercado y Estado, se puede 
estimular la competitividad de forma sostenible,  lo que de hecho constituye 
la mayor garantía de lograr desarrollo a largo plazo.  
 
En tal sentido, un enfoque ecléctico reconoce por un lado 
complementariedad  entre Estado y mercados, y entre lo privado y lo 
público,  es decir entre esferas que se “sinergizan” mediante una 
institucionalidad de alta calidad.   
 
De allí que el mayor desafío de las nuevas administraciones sea 
probablemente reducir reglas donde haya fallas institucionales, reduciendo 
la excesiva regulación e introduciendo por otra, las debidas regulaciones --
donde halla por consiguiente las llamadas fallas de mercado.  
 
Fomentar el desarrollo exige por ende, desde nuestra perspectiva, una 
estrategia que se fundamente en políticas e intervenciones que procuren 
como objetivo mejorar la calidad y pertinencia de las mismas, lo cual se 
lograría mediante un balance óptimo, en ciertos casos aumentando la 
participación del Estado, y en otros disminuyéndola.  
 
Lo anterior en el caso de Panamá tendría como fin mejorar la calidad de 

dichas políticas y lograr una mayor  consolidación de las instituciones y, a la 

misma vez de los mercados respetivos, como mecanismo para estimular  el 

crecimiento y desarrollo.  

 

 


